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  Obtención de la Cédula Nacional de Identidad 
 
Toda persona mayor de 18 años, residente en el país, tiene la obligación de estar en posesión de su Cédula de Identidad 
vigente y en buen estado.  

  Cédula Nacional de Identidad 
 
Para obtener este documento por primera vez, el interesado mayor o menor de edad debe solicitarlo en Oficinas del Servicio de 
Registro Civil e Identificación, para lo cual debe  
 Indicar su número de RUN.     
 
- Actualizar sus datos (dirección y teléfono).     
- Seguir el procedimiento de captura digitalizada de su fotografía, firma e impresión dactilar, o completar el formulario de 
solicitud para el caso de las oficinas que no cuentan con equipo computacional de captura de datos.     
-  Revisar la exactitud de los datos registrados en la solicitud.     
- Cancelar el valor del documento.  
 
El Plazo máximo de tramitación de una primera solicitud de Cédula Nacional de Identidad es de 11 días hábiles. 
 
Renovación 
 
Ya sea por fin de la vigencia, extravío u otra causa, el procedimiento es similar al de la primera obtención. En este caso, al 
obtener su nueva Cédula de Identidad, los documentos emitidos con anterioridad quedan bloqueados definitivamente. 
 
La persona que desee que en su Cédula de Identidad aparezca su título profesional, en caso de no estar inscrita en el Registro 
de Profesionales a cargo de este Servicio, deberá acompañar una fotocopia del certificado de su título, debidamente autorizada 
ante Notario. 
 
 
El Plazo máximo de la tramitación de una renovación de Cédula Nacional de Identidad es de 11 días hábiles 
 
 

  Cédula de Identidad para Extranjeros 
 
Todos los extranjeros mayores de 18 años, residentes en el país, titulares de cualquier tipo de visa o de permanencia definitiva, 
están obligados a obtener su Cédula de Identidad para Extranjero dentro de los 30 días siguientes a la fecha de entrega del 
certificado de permanencia definitiva o desde que se estampa en el respectivo pasaporte la correspondiente visa.  
 
Esta obligación rige también para los titulares de la "Tarjeta de Trabajador Temporario", o "de Temporada", otorgadas de 
acuerdo con el Convenio Laboral Chileno-Argentino suscrito entre ambos países.  
 
También pueden obtener Cédula de Identidad para Extranjero los menores de 18 años, titulares de algún tipo de visación o de 
la permanencia definitiva, sin que este trámite les sea obligatorio. Con todo, estarán obligados a hacerlo dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha en que cumplan tal edad. 
 
No se otorgará Cédula de Identidad para Extranjero al titular de una visa de residente oficial. Sin embargo, podrá obtenerla 
acompañando en su solicitud de Cédula, la autorización otorgada por la Dirección del Ceremonial y Protocolo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores en tal sentido. Tampoco se otorgará Cédula de Identidad para Extranjero a los titulares de una Tarjeta de 
Turismo o de Tripulantes.  
 
Información sobre Visas, permisos de turismo, residencia y otros en: www.extranjeria.gob.cl 
 
 
Primera obtención 
 
Debe solicitarse en alguna de las Oficinas del Servicio, que se indican más adelante, presentando los siguientes documentos:  
 
 - Pasaporte vigente, con la visa de residencia estampada en él y con la certificación de la inscripción en el Registro de 
Extranjeros de Policía Internacional.  
    
- Comprobante de pago del valor de la Cédula.  
    
- Fotocopia simple de las páginas del Pasaporte en las que consta: la identificación del titular, la vigencia del pasaporte y de la 
visa otorgada, la fecha de entrada al país (si la visa es consular), y de la Tarjeta de Registro para Extranjero.  
 
El grupo familiar que ingresa al país junto con el titular de la visa, tiene el mismo tipo de visa que éste, y su mismo vencimiento. 
Los extranjeros de nacionalidad argentina que sean titulares de la Tarjeta de Trabajador Temporario o de Temporada, podrán 
presentar su Documento Nacional de Identidad (DNI) en lugar del Pasaporte.  
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Si el solicitante excedió el plazo de 30 días de que dispone para solicitar su Cédula, debe obtener previamente una 
autorización especial del Departamento de Extranjería y Migración del Ministerio del Interior o de la Intendencia Regional 
respectiva, o un comprobante de sanción o amonestación por este atraso.  
 
Si el interesado es titular de alguna profesión universitaria obtenida en el extranjero, y desea que ella conste en su Cédula de 
Identidad, previamente debe convalidar su título en la Universidad de Chile, o acogerse a alguno de los convenios de 
reconocimiento de títulos celebrados con algunos países, cuyos antecedentes y requisitos le serán informados por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 
 
Una vez realizado este trámite, podrá inscribir su título en el Registro de Profesionales que lleva este Servicio. Así, 
automáticamente y cada vez que renueve este documento, aparecerá su profesión en la Cédula de Identidad.  
 
La Cédula de Identidad para Extranjero que se otorgue a los titulares de visación de residente tendrá un plazo de validez igual 
al de su respectiva visación, salvo en el caso de los titulares de permanencia definitiva, en el que su duración será de 5 años. 
 
El Plazo máximo de la tramitación de una primera solicitud de Cédula de Identidad para Extranjeros es de 11 días hábiles. 
    
Renovación 
 
Al finalizar el plazo de vigencia de la Cédula, el interesado debe obtener previamente la renovación de su visa, para luego 
solicitar la renovación de su Cédula de Identidad, presentando los mismos documentos que para el caso de la primera Cédula.  
 
Los extranjeros titulares del permiso de permanencia definitiva deben presentar su Certificado de Permanencia Definitiva 
otorgado por el Ministerio del Interior y acreditar no haber permanecido en el extranjero por más de un año, mediante 
certificado otorgado por Policía Internacional de Investigaciones de Chile. 
 
El Plazo máximo de la tramitación de una renovación de Cédula de Identidad para Extranjeros es de 11 días hábiles. 
   
 
Oficinas Autorizadas para Emitir Cédulas de Identidad para Extranjeros 
 
- Región de Arica y Parinacota: sólo en oficina de Arica. 
- Región de Tarapacá: sólo en oficina de Iquique.    
- Región de Antofagasta: sólo en oficinas de Antofagasta, Calama, Tocopilla.  
- Región de Atacama: sólo en oficinas de Copiapó, Caldera, Vallenar y Chañaral.    
- Región de Coquimbo: sólo en oficinas de La Serena, Coquimbo, Ovalle e Illapel.     
- Región de Valparaíso: sólo en oficinas de Valparaíso, Viña del Mar, Isla de Pascua, Quillota, Quilpué, San Antonio, Los 
Andes y San Felipe.  
-Región Metropolitana: sólo en oficinas de Conchalí, La Reina, Las Condes, Ñuñoa, Pasaportes y Extranjería, 
Providencia, Recoleta, Santiago, San Bernardo, Puente Alto, Vitacura, Melipilla, Talagante, Mall Plaza Vespucio y Mall 
Arauco Maipú.  
- Región del Libertador Bernardo O’higgins: sólo en oficinas de Rancagua, Santa Cruz, San Fernando, Rengo y San 
Vicente de Tagua Tagua.    
- Región del Maule: sólo en oficinas de Talca, Cauquenes, Curicó, Linares y Parral.    
- Región del Bío-Bío: sólo en oficinas de Concepción, Coronel, Los Angeles, Chillán, Lebu, Lota, Mulchén, San Carlos y 
Talcahuano.    
- Región de La Araucanía: sólo en oficinas de Temuco, Angol, Victoria, Of. Multiservicios Portal Temuco, Villarrica, Pucón.     
- Región de Los Ríos: sólo en Oficinas de Valdivia y La Unión. 
- Región de Los Lagos: sólo en oficinas de Puerto Montt, Osorno, Puerto Varas, Chaitén, Ancud y Castro.    
- Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo: sólo en oficina de Coyhaique, Puerto Aysén y Chile Chico.     
- Región de Magallanes y la Antártica Chilena: sólo en oficinas de Punta Arenas, Puerto Natales, Porvenir y Cabo de 
Hornos.     
 
  

 Medidas de Seguridad 
 

 
- La información está impresa con técnicas especiales que permiten a las tintas utilizadas penetrar profundamente el material. 
 
-  En el anverso cuenta con un número de serie único especial para el bloqueo gratuito del documento.     
  
- Código de la impresión dactilar para la verificación AFIS (Automated Fingerprint Identification System/ Identificación 
Automática de Impresiones Dactilares) a la que pueden optar instituciones públicas y privadas para verificar en forma inmediata 
si la persona que porta el documento es su titular.    
   
-  La placa FORTAS® no es un material disponible comercialmente, pues es fabricado especialmente para el Servicio de 
Registro Civil e Identificación de Chile. En condiciones normales de uso, el material con que se fabrica la Cédula de Identidad 
tiene una alta durabilidad. 
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- Bloque PDF-417: Es un bloque que almacena información en código de barras bidimensional que contiene los siguientes 
datos: RUN, número de solicitud, apellido paterno, país de nacionalidad, número de serie del documento, inscripción (si 
corresponde) en el registro de Discapacidad, tipo de cédula (para chilenos o extranjeros) y minucias correspondientes a la 
impresión dactilar plana. 
 
- Los materiales permiten la aplicación de elementos de seguridad basados en técnicas modernas que se pueden clasificar en 
tres niveles 
 
    
  Nivel 1: Elementos de seguridad visibles a simple vista por cualquier persona:  
    
- Zonas de impresión en tonalidades.  
- Imagen fantasma de la fotografía del titular.     
- Figura sobre relieve. Línea continua de copihues (flor nacional).     
- Escritura láser.     
 
    
 
Nivel 2: Elementos de seguridad visibles sólo con lupa, luz especial, etc.  
    
- Fondo de líneas rectas.  
- Trama de líneas de curvas que se superponen a la fotografía del titular.     
- Micro leyenda repetitiva.     
- Escudo de Chile sólo visible bajo la luz ultravioleta.     
- En el anverso y reverso de la Cédula, información impresa con tintas especiales de 
penetración profunda.     
 - En el anverso y reverso de la Cédula, recubrimiento ultravioleta integral. Todo intento de alterar los datos impresos provocará 
daños al recubrimiento, claramente manifiestos bajo la luz ultravioleta. 
 
Nivel 3: Elementos visibles sólo por expertos, con el uso de instrumentos  
especiales.   
 
 

 


